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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO CE JUSTICIA

13164 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se declara 
jubilado forzoso, por cumplir la edad reglamenta
ria, a don Jaime Chicharro Lamamié de Clairac, 
Abogado Fiscal, grado de ascenso a título personal.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la disposi
ción adicional primera, 1, de la Ley 17/1980, de 24 de abril, 
en relación con la Ley de Derechos Pasivos de los Funciona
rios de la Administración Civil del Estado,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso con 
el haber pasivo que le corresponda, por cumplir la edad regla
mentaria el día 23 de junio próximo, a don Jaime Chicharro 
Lamamié de Clairac, Abogado Fiscal, grado de ascenso a título 
personal, que sirve el cargo de Fiscal en la Audiencia Terri
torial de Madrid, con destino en los Juzgados 7-8 y 17, y cuya 
jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de mayo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescftdor.
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

13165 REAL DECRETO 1110/1984, de 6 de junio, por el 
que se nombra Director del Museo de Aeronáutica 
y Astronáutica al General de Brigada del Arma 
de Aviación, Escala de Tierra, grupo B, don José 
Tomás Mora Sánchez.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1032/1983, 
de 1 de junio, a propuesta del Ministro de Defensa,

Vengo en nombrar Director del Museo de Aeronáutica y As
tronáutica al General de Brigada del Arma de Aviación, Es
cala de Tierra, Grupo «B». don José Tomás Mora Sánchez, 
cesando como Jefe del Sector Aéreo de Palma de Mallorca. 

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

13166 REAL DECRETO 1111/1984, de 11 de junio, por el 
que se dispone el pase a la situación de Reserva 
Activa del General de División del Ejército don 
Enrique Puga Cruz.

Por aplicación del apartado 4 del artículo 2.° del Real De
creto 1811/1981, de 24 de julio, que regula las primeras me
didas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1681, de 0 de 
julio, de creación de la situación de Reserva Activa y fijación 
de edades de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
don Enrique Puga Cruz pase a la situación de Reserva Activa, 
por haber cumplido la edad reglamentarla el día 9 de junio 
de 1984, cesando en 6u actual destino.

Dado en Madrid a 11 de junio de 1684.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

13167 ORDEN 111/19006/1984, de 29 de mayo, por la que 
se resuelve el concursó de méritos número 1/1984, 
para la provisión de vacantes correspondientes al 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Mi
litar.

Convocado concurso de méritos número 1/1984, para la pro
visión de vacantes correspondientes al Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración Militar por Orden 111/16002/1984, de 28 
de febrero («Boletín Oficial del Estado* número 82), de confor
midad con lo preceptuado en el Reglamento de Funcionarios 
Civiles al Servicio de la Administración Militar, aprobado por 
Decreto 703/1978, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado* 
número 88), y el Decreto 1106/1988, de 28 de abril, en relación 
con el articulo 2.° de la Ley 103/1666, de 28 de diciembre, y a 
propuesta de la Junta Permanente de Personal Civil, se resuelve 
el referido concurso de méritos.

En su virtud, en ejercicio de las facultades que me confiere 
el artículo 2.8 del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, dis
pongo:

Artículo 1“ Declarar previamente reingresada al servicio ac
tivo a la siguiente funcionarla:

Doña María Isabel Cenis López (02AM03663), procedente de 
excedencia voluntaria.

Art. 2.® En virtud de lo preceptuado en la base quinta de 
la convocatoria se declara de oficio, en la situación de «exce
dencia voluntaria*, a la funcionarla del Cuerpo General Auxi
liar de la Administración Militar doña Isabel Fernández Fernán
dez (02AM03889), por no haber solicitado suficiente número de 
vacantes para poder ocupar destino definitivo.

Art. 3.® Por aplicación de las normas primera, a), y sexta, 
párrafo octavo, que se indican en las bases de la convocatoria 
del concurso de méritos 1/1984, se desestima la solicitud formu
lada por don Guillermo Llórente Martínez, al no ser funciona
rio de carrera del Cuerpo General Auxiliar, y la de doña Irene 
Val Artal, por haber tenido entrada su Instancia fuera del plazo 
reglamentarlo.

Art. 4.® Destinar a los funcionarios que se expresan en la 
relación anexa a esta Orden a los Ejércitos y localidades que 
se citan, como consecuencia de la adjudicación de las vacantes 
anunciadas y de las resultas producidas.

Art. 6.® Por el Mando Superior de Personal del Ejército de 
Tierra, el Departamento de Personal de la Armada y el Mando 
de. Personal del Ejército del Aire, se dará cuenta a la Subsecre
taría de Defensa (Junta Permanente de Personal Civil) de los 
destinos adjudicados, dentro de cada localidad, a los funciona
rlos que han obtenido plaza en su Ejército respectivo.

Art. 8.® El cese en los actuales destinos de los funcionarios 
que obtienen otro como consecuencia de este concurso se pro
ducirá en el plazo de tres días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército*, al que 
pertenezca el destino en que se cesa. La toma de posesión del 
destino obtenido deberá realizarse dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes al cese en el anterior, si ambos destinos radican 
en la misma localidad, o en el plazo de un mes, en caso con
trario, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 y 89 
del Reglamento de Funcionarios Civiles al Servicio de la Ad
ministración Militar.

Art. 7.® Los Jefes de los Centros o dependencias donde han 
de causar baja o alta los funcionarios afectados por este con
curso de méritos diligenciarán en los títulos o nombramientos 
corespondientes las consiguientes certificaciones de cese o po
sesión, enviándose copia autorizada de las mismas a la Subse
cretaría de Defensa (Junta Permanente de Personal Civil) en 
el mismo día en que se extiendan.

En los supuestos en que los funcionarios tengan adjudicado 
un destino con carácter «provisional» y que, como resultado del 
presente concurso se le adjudique con carácter definitivo, igual
mente habrán de diligenciárseles sus títulos con el cese en la 
provlslonalidad del destino y con su sucesiva confirmación en 
el mismo.

Madrid, 29 de mayo de 1684.
SERRA SERRA



16980 12 junio 1984 BOE.—Núm. 140



BOE.—Núm. 140 12 junio 1984 16981

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

13168 ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la que se nom
bra Vocal Asesor del Gabinete del Ministro a don 
Guillermo Kessler Saiz.

limo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el ar
ticulo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, he acordado nombrar a don Guillermo Kessler Saiz 
funcionario del Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado, con 
número de Registro de Personal A01CO358, Vocal asesor de mi 
Gabinete, conforme determina el artículo 0 del Real Decreto 
número 3775/1982, de 22 de diciembre, por el que se regula la 
estructura y régimen de personal de los Gabinetes de los Mi
nistros y Secretarios de Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. . 
Madrid, 23 de mayo de 1983.

BOYER SALVADOR

limo. Sr. Subsecretario.

13169 RESOLUCION de 1 de junio de 1984, de la Secre
taria de Estado de Economía y Planificación, por 
la que se nombra a don José Alberto Zaragoza 
Rameau como Subdirector general de Planificación 
Sectorial.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el 
articulo 13,5 del Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, en rela

ción con el articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, de 26 de julio de 1657,

Vengo en nombrar como Subdirector general de Planificación 
Sectorial a don José Alberto Zaragoza Rameau, funcionario del 
Cuerpo de Economistas del Estado (A05PG079).

Madrid, 1 de junio de 1684.—El Secretario de Estado de Eco
nomía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

13170 ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la que se dis
pone el cese de don Auxibio López Lagunas en el 
cargo de Director Provincial de Obras Públicas y 
Urbanismo de Soria.

limo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artícu
lo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Auxibio López 
Lagunas (AolOP-2125) en el cargo de Director Provincial de 
Obras Públicas y Urbanismo de Soria, agradeciéndole los tervi- 
cios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de "mayo de 1984.—P. D. (Orden de 0 de junio de 

1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

limo. Sr. Subsecretario.


